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Art. 1?
M? 4034 del
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Art. 2? 
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99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 I de
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MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N’ 4188-E.
Salta, noviembre 22 de 1950.

. Expedientes Nros. 2471|46 y 1151)47.
Visto las leyes Nros. 913 y 914|948, por las 

que se autoriza al Poder Ejecutivo, para donar 
a favor de lá Orden Franciscana, para la .mi> 
sión de los indios chiriguanos situados en las 
márgenes del Río Caraparí del Departamento 
de Oran, un terreno de 790 hectáreas más o 
menos, y a favor de los Padres Misioneros Fran
ciscanos,- los terrenos. de propiedad fiscal ubi
cados en Águaray, Departamento de Orán, in
dividualizados con los Nros. 106, 92, 76, 67, 66, 
55, 54 y 43 del plano catastral levantado a tal 
efecto, y con destino a la Misión Franciscana 
de indios chaneses, para edificar la capilla y 
escuela de la mencionada tribu, respectivamen
te; atento a lo solicitado por Escribanía de 
'Gobierno,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: ‘

Art. I9 -to Por Dirección General de Inmue
bles, precédase a dar cumplimiento a las dis
posiciones de las Leyes Nros. 913 y 914)1948, 
fecho cúrsense esios actuados- a Escribanía de 
Gobierno a los efectos correspondientes. -

Art. 2o. — Comuniqúese,, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es cooia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 4190-E.
Salta, noviembre 22 dé 1950.
Ordeln de Pago N9 9)74, del Ministerio de 

Economía.’
Expediente N9 3808|R|950.
Visto lo solicitado por el contratista de’la 

obra "Escuela Primaria Dr. Mariano Boedo de 
la Merced”, señor Pedro Félix Remy Sola; 

lo informado por Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo -y Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador'de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Páguese por Tesorería General dé
la Provincia,, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 190.000.—- (CIENTO. NOVENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fin de que la misma 
con dicho importe proceda a .liquidar periódi
camente los certificados de acopio de\mate
riales y/o de jornales, que se expidieran a fa
vor del expresado contratista señor Pedro Fé
lix Remy Solá. ~ - *

Art. 29 -— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se -imputará a la

cuenta’ especial "Pagos Anticipados" • Decreto 
N9 7683)48. '

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina t

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 4191-En.
Salta, noviembre 22 de 1950.
Expediente N9 3295|A|1950.
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones referentes a la licitación 
privada que en virtud de la autorización con
ferida. por decretó 3636 del 13 de octubre ppdo., 
convocó Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo para 'el día 30 del citado„ mes y año 
para la construcción de la’ capilla, depósito y’ 
muro dé cerco en el cementerio, de Cerrillos; y

CONSIDERANDO:

Que al remate de referencia se han presen
tado los siguientes proponentes: Empresa S.E. 
M.A. José Di Fonzo, Horacio Corimayo, Rober
to E. Pérez y Héctor C. de las Barcenas, lle
gándose a establecer "luego de un minucioso 
análisis de las mismas que la ofertas más con
veniente es la presentada por la firma indicada 
en último término la que asciende en total a 
$ 48.588.09m|n. pero teniendo.en cuenta que la 
misma no ha efectuado el depósito "de garan
tía correspondiente ni cumplido, con las. exigen
cias del pliego de condiciones en cuanto se 
¿refiere a las referencias económicas, técnicas 
, y asesor técnico procede disponer la adjudica
ción q favor del proponente don Roberto E. Pé- 
Jrez, en la. suma de $ 49..010.60 m|n.;

Por elfo,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la licitación privada 
convocada por Dirección General de Arquitec
tura y Urbanismo para el día 30 de octubre 
ppdo., para la construcción de la capilla, de
pósito y muro de. cerco en el cementerio de 
Cerrillos.

Art 29 — Adjudícase la licitación privada 
que se aprueba por el artículo que antecede 
a favor del contratista Don ROBERTO E. PE
REZ, en’ la suma total de $ 49.010.60 m|n. 
(CUARENTA Y NUEVE MIL DIEZ PESOS CON 
SESENTA CENTAVOS M|n.P

Art. 3? — Dispónese la transferencia de la 
suma de $ '20.000 m|n. (VEINTE MIL PESOS 
M|N.) del parcial "Construcción Matadero" pa
ra reforzar el crédito del parcial “Reconstruc
ción Cementerio” ambos . del Plan de Obras 
Públicas de la Municipalidad de Cerrillos apro
bado por decreto 1897|50 e incorporado al Plan 
General año 1950.

Art. 49 — El gasto que demande el cum- ' 
plimiento del presente decreto se imputará a]

^parcial cuyo refuerzo se dispone precedente
mente.*  ... .

Art '5? —./Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
. . ■ Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa ■'

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

EDICTOS DE MINAS
N’ 6581 — EDICTO DE MINAS: Expediente
1744, — "P”. año 1950. — La Autoridad Minera 
de la. Provincia, notifica a los que se conside
ren con algún, derecho para que lo hagan va- 
lei- en forma y dentro del término de Ley, que 
se ha presentado el siguiente escrito, con sus 
anotaciones y proveídos dice- así- Señor Juez 
de Minas; Pedro Agustín Pérez, casado,, mili
tar retirado, y .Otilio Eldo Oscar Terlera, ca
sado, ingeniero civil, argentinos y mayores de 
edad, con domicilio legal en la calle Vicente 

' López 425 de esta ciudad., nos presentamos an
te U. S. y decimos: Que diescando efectuar cá
teos y exploraciones en busca de minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo to
dos los mineralies que están en reserva, solici
tamos'-nos sea'concedido el‘permiso para cua
tro unidades o sean dos mil hectáreas en el 
pueblo de Santa Victoria,' departamento del 
mismo nombre de esta- Provincia, en terrenos 
sin cercar ni cultivar, de propiedad de Da. 
Hortensia Campero, de Figueroa residente en 
©sta ciudad; calle Mitre 358. ‘Estas cuatro uni
dades solicitadas se ubicarán de la siguiente 
forma: de acuerdo al croquis que acompaña: 
Partiendo de la unión del río Acóite. con el 
arroyo de la Huerta, se tomará rumbo Norte 
mil metros, determinando así el punto A; de 
este punto cuatro mil metros al Este se ubica
rá el punto B; de éste,, ‘cinco mil metros al 
S’ud el punto C; de este punto cuatro mil me
tros al Oeste, el punto D y de este último cua
tro mil metros al Norte, hasta llegar al punto1 
de partida P.P. cerrqndp en perímetro las dós 

) mil hectáreas solicitadas. Contamos para di- 
, cho’ fin con la capacidad técnica y materiales 
y herramientas necesarias. Proveer de conformi
dad. Será Justicia. P. Agustín Pérez, Otilio. Ter
lera. Recibido en Secretaría hoy diez y ocho 
de Septiembre de 1950, siendo horas nueve, y 
quince. Neo. En 18 de Septiembre de 1950. — 
Se registró el escrito que antecede en el libro 
"Control de Pedimentos N9 4”, folio 60, doy 
fe. Neo. Salta, Septiembre 19 de 1950. Téngase 
por registrado el presente; permiso de cateo 
solicitado por los Sres.- Pedro A.gustín Pérez y 
Otilio Eldo Oscar Terlera, en el Dp. de Santa 
Victoria, por constituido domicilio legal en la 
calle Vicente López 425 de esta ciudad. Para 
notificaciones en Secretaría desígnase los días 
jueves^ de cada semana o siguiente hábil, en 

'caso de feriado. De acuerdo con Jo dispuesto 
en el Decreto del P. Ejecutivo 133 de julio 2’3)943, 
pasen estos autos, con el duplicado presentado, 
a Dirección de Minas y Geología, a los. efectos 
establecidos en el art. 59 del Decreto Reglamen_ 
torio de Set. 12)93*5.  Cutes. Señor Jefe: En el
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presente expediente se solicita permiso para 1 
exploración y -cateo de. minerales de primera y < 
segunda-categorías, con exclusión de los reser- ■ 
vados a la fecha de presentación de la pre- 1 
sente solicitud, en una zona de dos mil hectá
reas, en- el-, departamento de Santa! Victoria. : 
Esta Sección, de acuerdo a los datos dados por 
los interesados en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2. y vuelta, ha ubicado la zona solicitada 
en los planos de Registro Gráfico, encontrán
dose según dichos "planos", libre de otros pe-' azimut 2709 para llegar’ a F; de aquí 2.O0Q me- 
dimentos mineros. —. Esta solicitud ha quedado 
registrada en el libro correspondiente bajo el 
número de orden 1384. — Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero. — 23 de 
Septiembre 1950. — Elias. Señor Juez de Minas: 
Redro Agustín Pérez y Otilio Eldo Oscar Ter- ^Og
lera, en exp. 1744. a U.S. decimos: Contestan- ‘herramientas suficientes. —• P. Agustín Pérez, 
do la vista a fs. 6 del informe de la Dirección Otilio Terlera. — Recibido en Secretaria hoy 18 
de fs. 5, de autos, manifestamos conformidad de septiembre[950, horas 9,15. — Neo, — En 
con el mismo. Pedimos a U.S. ordene el Regis- ‘ 19|9|950 se registró en Control de Pedimentos 
tro y publicación de. edictos en Boletín Oficial 'doy fe. — Neo. — Por registrado el permiso 
(art. 119 del Código de Minería). Será justicia.
P. Agustín Pérez. Otilio Terlera. Recibido en 
Secretaría hoy trece de Octubre de 1950, sien
do horas diez. Neo. Salta, Octubre 13 de 1950. 
La conformidad manifestada y lo informado por 
Dirección de Minas, regístrese en "Registro de 
Exploraciones", el escrito solicitud jde fs. 2, con 
sus. anotaciones y proveídos, fecho, vuelva al 
despacho. — Outes. En 16 de Octubre de 1950.

tre 358. Las 2.000 Hs. serán ubicadas: Partien
do del lugar denominado Abra Fundición, se 
medirán 500 mts. con azimut 130° para llegar 
al esquinero designado en el croquis adjunto 
con la letra Á. De este, punto se medirán 1440 
mts. con azimut 909 para llegar a B; de aquí 
5.000 metros con azimut 180° para llegar a C; 
de aquí 2.440 metros, con azimut 270? para 
llegar a D; de aquí 2.000 metros con. azimut 
360? para llegar a D; de aquí 4.440 metros con

tros con azimut 360° para llegar a G; de aquí 
5.400 metros con azimut 90? para llegar a H; 
y de aquí 1.000 metros con azimut 3609 para 
llegar nuevamente al esquinero A; cerrando 

'en esta forma el perímetro de la zona. Conta- 
con la capacidad técnica, materiales y

Exequiel Villalobos, argentino,; naturalizado, • 
empleado en F. F. C. C., casado, mayor de 
edad, José Antonio Campusano^ chileno, ma
yor de edad, empeado del F. F/C. C. y Julio

de cateó solicitado por P. Agustín Pérez y Oti
lio Terlera, Dpto. Santa Victoria y por constituí- 

' do domicilio. — Para notificaciones en Secretaría
Ios días jueves de cada semana o siguiente 
hábil, en caso de feriado. — De acuerdo lo 

'dispuesto en Decreto P. Ejecutivo 133,Julio|43, 
pase a Dirección de Minas. — Outes. ■— Exp. 
N? 1745—P—50. — Señor Jefe: Se solicita per- 

_______ 'miso para exploración y cateo de minerales 
Se registró en el libro "Registro’ de Explora-Je la. y 2a. categoría con exclusión. de los 
¿iones N’ 5" folios 254|256,'doy fe. Neo. Salta, 'reservados, en una zona de 2.000 
Octubre 19 de 1950. — Habiéndose efectuado 
el registro, publíquese. edictos en el Boletín 
Oficial, en la forma y por el término que es
tablece el art. 25 del Cód. de Minería, de 
acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 del 
12’|IX|944. — Colóquese aviso de citación en el

-'portal de la Escribanía y notifíquese ai Sr. 
'Fiscal de Estado y a los propietarios del suelo.
Outes: En 30 de Octubre de 1950. — Notifiqué
al _*Ing.  Terlera y firma por él y|su socio señor midad. — Pedimos ordene el Registro y publica. 
P. Pérez. Otilio Terlera. P. Figueroa. En 30 de 
Octubre *de  1950, Notifiqué al Sr. ..Fiscal de Es
tado. R. Reimündín. P. Figueroa. Lo que el 

s crito Escribano de Minas, hace saber a
• efectos. Salta, Noviembre 20|950.

. ANGEL NEO — Escribano de Minas 
^e) 21[’ll al l?|12|50.

) Has. en 
Santa Victoria. — Esta Sección ha ubicado la 
zona solicitada (encontrándose libre de .otros’ 
pedimentos, ha sido registrada bajo número 1385. 
Se acompaña croquis, concordante H.H. Eliaa. 
Salta, octubre 111950.~ — De los informados por 
Dirección, vista a las partes. — Outes. — Se
ñor Juez. /— Pedro A. Pérez y Otilio Terlera 

‘en exp. 1745—P decimos: Contestando Iq, vista 
del informe de. Dirección manifestamos confor-

sus-
sus

clón edictos (art. 119 Cód. de Min. — Agustín 
Pérez. — Otilio E. O. Terlera. — Octubre- 13| 
950. — La conformidad manifestada y lo infor
mado por Dirección, regístrese en "Registro de 

} Exploraciones" el escrito, solicitud, con sus ano
taciones y . proveídos, fecho, vuelva al despa 
cho. Outes. — En 16 octubre de 1950 se regis
tró. — Doy fe/ — Neo. — Salta, octubre 19| 

' 950. — Habiéndose efectuado el registro, publí- ’N? 6580 — EDICTO DE MINAS; — Expediente
N° 1745—0. — La Autoridad Minera de la Pro- ,9ue?® e,dyto3. en el Bol«-lí» en la forma 
vincia notifica a los que se consideren con al
gún derecho,' para que lo hagan valer jen for
ma y dentro del término de ley, que se ha 
-presentado el siguiente escrito, con -sus ano
taciones y proveídos dice así: "Señor Juez de
Minas: ’Pedro Agustín Pérez, casado, militar re
tirado y Otilio Eldo Oscar Terlera, casado, in
geniero civil, argentinos, mayores de edad, con 
domicilio. legal en la calle Vicente López 425 
de esta ciudad nos presentamos ante U.S. y 
decimos Que deseando efectuar cateo y .ex-

.. plpraciones en busca de minerales de primera 
y segunda categoría, haciendo exclusión de 
todos los que están en -reserva, solicitamos

- se nos conceda el permiso para cuatro unida
des, o sean dos mil hectáreas en leí cerro Fun-

_ .dición, lugar denominado Hornillos, departamen
to- de. Santa' Victoria, de esta Provincia, en te»
- rrenos. sin aerear, ni cultivar, de propiedad de
los' herederos de Gregorio, Gabriel y Pétrona
Castellanos, residentes en Santa Victoria, y

. Hgrtgnsiq Campero dó Figueroa, residente MR

‘ y por el término que establece el art. 25 C. de 
Minería, de acuerdo con Decreto 4563 del 12| 

5 IX|44. — Colóquese aviso de citación len el por
tal de la Escribanía y notifíquese. a los pro

pietarios del suelo y al señor Fiscal de Estado.
Outes. — En 30 octubre|95Ó notifiqué al ing. 

¡Terlera y firma por él y su socio. -— Otilio E.
O. Terlera. — En la misma fecha notifico al 
Fiscal de Estado. _ R. Rieimundín. - P. Figueroa. 
Lo que el suscrito, Escribano 
saber a sus efectos.

Salta, 20 de noviembre de
ANGEL NEO — Escribano

yor de edad, empi
Gómez, chileno^ í soltero,' comerciante,, ’ mayor' 
de edad, constituyendo domicilio legal en'ca
de Lamadrid N? 351
nos presentamos y decimos; Conforme al Art. 
¿3 del C. de Minería solicitamos una. zona 
de 2 000 hectáreas para cateo; de minerales 
d© 1? y 2° categoría, excluyendo las reservas, 
hechas por el-, Gobierno de la! Provincia, en 
terrenos sin labre j 
departamento de 1 
TACA TACA, de [ 
ración es de acue’ 
¡e descripción, ton.' 
cía P. R. el kiloim
Je Rosario de Lerma a Socompa Ñ? 1570,- se 
miden 500 metros <
le. partida P. P. 
metros al Norte; 5 
netros al Sud; y por último 5.000 metros al Es- 
e, con lo que se llega al puntolP. P. y se cié- 
ra Ja superficie de 2.000 hectáreas pedidas, 
dentamos con ele 
rabajos, pedimos
ido C. de M. ordenar el registro, publicación, 

notificación al Fi
•é Antonio Camp 

•*n  Secretaría hoy
1 30. Neo. En 24 
'Control de Ped
¿4 de 1950. Por registrado el permiso de-cateo, 
solicitado por Exe 
Campusanó,’ Julio
onstituído dómic 
decretaría los días jueves de Cadg sem.anado 

.3iguiente hábil e 
do lo dispuesto 

. 23¡43, pase a Dir
’F 1742-V-50. Señe 
minerales de 1? y 
esdrvados, una 
amento Los Anc e 
la zona solicitada- encontrándose libre de otros 
pedimentos, ha si ‘
382. Se acompaña croquis qoncordante.’ R. 
iel Cario. Señor / 
’echos y por mis
Fosé Antonio Campusano, maníñestp cónformi- 
iad con la aceptación efectuada a-mí'cateó/Ju- 
o Gomes, Salta,

Jiidad manifestada y lo informado*  póf Direc- 
ñón, regístrese en "Registro -de Expíorddióhes0 
fi escrito solicitud, con sus. - anotaciones y pío-

*6 de esta ciudad ante. Usía,

r, cultivar, ni ‘ cercar,' en el 
Los Andes, en el lugar de 
propiedad del Eisco. Lá ubi- 
'do al croquis y a la siguien- 
ando como punto de referen- 
e traje del F. C. N. G. M. B.

al Norte para llegar al punto 
desde aquí se miden 4.000 
.000 metros al Oeste, 4.000

¡lientos süfieieñtes para*  estos 
conforme al árt. 2$. del ci

í scal. Exequiel > Villalobos. Jo- 
msano, Julio Gomes. Recibido 
{ 23 de agosto! 1950, horas 10 
ie agosto 1950^ se registró en 

. mentas" Neo. ; Salta, Agoste

quiel Villalobos,- José1. Antonio 
Gomes. Dto. Los Andes; por 

ilio. Para notificaciones en

m caso de feriado. De acuer
de creto P. Ejecutivo de julio 
acción de Minas. Outes. Exp. 
or Jefe; se solicita cateo de 
' 2? categoría, ■ excluyendo los 
:oná de 2.000; hs. en Depar
es. Esta Sección ha ubicado

ido registrada? bajo . número

úez. Julio Goiñes, pór mis de- 
soaios, Exequiel.: Villalobos,

Octubre 30 de: 1950: Laconfor-

de Minas, hace

1950.
de Minas

. te) 21111al 1*112*50.

N? 6571 — EDICTOS DE MINAS; Exp. N9 1742. 
"V", 50. — La Autoridad Minera de la Provin
cia, notifica .a.los.que se consideren con algún 
derecho, para; que; lo hagan valer en forma y 
dentro del término -de Ley, que se ha presen
tado • el siguiente escrito, con sus anotaciones 

kT proveído? diá@ así: S’fíw Minees,

zeídos, fecho vu
31 de Octubre de 
yglta, Noviembre
Jo el registro publíquese edictos en el'BO
LETIN OFICIAL, en la forma y. pór él término que 
sstablece .el Art.
Oecréto N° 4563,

islva al despecho. Outes; 'En 
í 1950. Se registró,- doy fe. Neo. 
í de 1950. Habiéndose efectua-

25. C. de Minaría, de acuerdo 
del 12|IX|944.; Colóquese avi

lo*  de citación en el portal de Ja Escribanía, y 
notifíquese al Fi 
de. Noviembre de 1950, notifiqué ál*-Fiscal  
de'Estado. - R. Reimundín. P. Figueroa.’ Lo que 
'AJ suscrito hace 
Noviembre 17 de 1950. *. - : . -.

Año del Libertador General^ Martín

scal d© Estada. ' Outes. En" 11

saber" a sus -efectos.;. Salta,

ÁNGEL NEO
Escribano de Minas ./ . 

' ef ft aí 29]ll|50.
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■ JST*  6570. — EDICTO DE MINAS: — Exp. N9 1746.

'. N9 6563, — SÜCESORlO'r — El Sf.- Juez d®
l9' Ihstncia l9' Nominación Civil y Comercial,
cita y emplaza por treiríta días’ a herederos'- y
acreedores de doña ANGELA' FIGUEROA?, — 
.'Salta, 15 de noviembre de 1950; Ano' del Liber
tador General San. Martín. — JULIÓV Rí ' ZAM
BRANO; Escribano Secretario.

' e|16|U al 21|12]50?

—' "C" La Autoridad minera de la Provincia, no
tifica a 'los qué. -s© consideren con a-'gun dere-* 1 * * *’ 
chó; pára’ que lo Hagan valer' en forma y den
tro' del término de Ley, que se ha presentado 
ei siguiente escrito, ‘con su's anotaciones y pro-- 
véídos dice así:' Salta, Setiembre 20' de' 1950. 
Señor Juez: Isa Curi, soltero, mayor de edad, ar
gentino, naturalizado, domiciliado en la palle 
Florida 737 de esta ciudad, ante U. S. M© pre^ 
sentó y digo: 'que deseando efectuar explora
ciones y cateo de Minerales de 4 9 y 29 catego
ría con excepción de «petróleo, Hidrocarburos y 
FÍúidos,- en una extensión de 4 unidades o sean 
2.000 Hs., ubicadas en terreno sin cultivar,a ni 
cercar, en el lugar denominado finca Las Cuevas, 
Dpto. R. de Lerma de propiedad del Sr. Alberto 
Duránd, domiciliado en • Rosario. de Lerma, que 
se 'ubicará de acuerdo al plano que en dupli- 
eado acompaña y en la siguiente forma. Se to- í 
mará como punto d© partida la casa del Sr. j 
Salazar ubicada al lado “ del camino de Las J 
Cuevas a la Gobernación de Los Andes; con j 
dirección de Oeste a Este y se medirán 1.000: 
metros ubicando el punto A, con la misma di- ¡ 
recatón y 5’000 metros se ubicará él punto B; i 
de éSté al C; se medirán 4.000 metros en direc-j 
cíón Norte a'Sud,-d© C; a’D, se medirán 5.000! 
metros de Este a Oeste y de D, a A, se medí-- 
ráñ 4.Ó00 metros con Dirección Sud a Norte que-? 
dando así cerrado ©1 rectángulo A, B, C, D. con. 
uña superficie de 2.000 hectáreas-, que a- los; 
efectó’s legales fijo' domicilio ©n Florida 737. Isa j 
Gurí. Recibido-en Secretaría hoy 21 dé Setiem-j 
bre- de 1950, horas 9.- Neo. En 21 de' Setiembre] 
de- 1950¿Se registró-en ."Control de pedimentos"^ 
Neo. Por'registrado el permiso de cateo solicita-*  
do pór Isa Gurí y por constituido domicilio. Pa? 
rá notificaciones en Secretaría los días - jueves, 
•dé cada semana- o siguiente hábil, en -caso d,d 
feriado. Dé acuerdo lo dispuesto Decreto P. Po< 
der Ejecutivo 133', Julio .23|943, pase a-Dirección 

-d@ Minas, Cutes. Exp. N9 1746—"C".—50. ■— Se,z 
ñor-Jefe/-sé - solícita permiso' para exploración 
y cátéo de*  mineral de, l9 y 29 categoría con ex
clusión de los reservados, ©n-una zona de 2.Q0Q- 
■Hectáreas', en Rosario de Lerma. Esta sección 
lia ubicado la zona - solicitada, encontrándose 
dichos datos--y planos, superpuesta a los catepj 
-1538—46=—y -1660.—V-^49, vigentes aún para 
-éstcL'Se’Cción; debiendo -pordo tanto el interesal

- cfotrespetar dicha superposición. ■ Esta solicitud 
-ha-sido.’ré'^istráda-bajo N?. 1386,? Se acompañó

-.croquis^ concordante, Elia>- Señor Jue-z, Isa Curij 
’eñ-el- Exp.-.N?’ L7-46^"C"7 a Su,digo que,--.conj 
testando -la'Vista -del informe-dé.-Dirección mani:- 
-fíestoú que sus .-partes . supuestas .-conforme lé 
-informado? pór-- Dirección. quedará - excluida fo

- exploración y cateo, -.con la exclusión anotada, 
pide.-.al-señor-Juez que este-expediente siga su 
curso. -Isa Gurí.. Salta, - .octubre .J0j950. Vuelvan

• estos .autos- a Dirección, para que Registro Grá
fico, infórme la extensión de la zona libre„ dé 
este pedimento, considerando -las superposicio
nes que indica en. su informe. Outes. Señor Je
fe: Conforme se dispone la superficie que- ré-

libre/de ’lá- zona, qu© se. solicita . para ca
teo en ©ste expediente es, de acuerdo-, ál plano 
oficial de Registro Gráfico., aproximadamente d-e 
1.820; Octubre 20|-950:. H;- H. Elias. . Señor-Ju^z' 
Isa Curi, en- el pedido de cateo en exp. 1746,. 
a U. S. digo:'l9 De acuerdo al art. 25 del C. de 
Min, corresponde y así lo solicito, se ■ notifique 
al.propietario y se mande a hacer las publica- 

-Hones,29— Reitera que estoy conformé con la Sáltq,..ide Noviembre de 1950, Arfo del Mbet-

exclusión de-la extensión que-especifica-la. Di
rección. Isa Gurí. Salta,- Nov. -4|950. La conformi
dad manifestada y lo- informado por-Dirección, 
regístrese- en- "Registro- de Exploraciones",- el 
escrito solicitud con sus anotaciones y proveí
dos, fecho, vuelva al despacho.- Guies. En -7 
de noviembr© de 1950, Se- registró, doy fe. Neo. 
Salta, Nóv. 7 de 1950. Efectuado el registro, pu- 
olíquese*  edictos en ©1 Boletín Oficial) -en lá for
ma y término que señala el art. -25. del : C. de 
Min., de acuerdo- con Decreto 4563- del 12|IX|44. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la
Es.cribanía-, y notifíquese al propietario del sue
lo y al Fiscal de Estado. Guíes. En il' de no- 
viembre|950 notifiqué al señor Fiscal de Esta
do. R. Reimundín. P. Fig-ueroa. — Lo qu© el 
suscrito/hace saber a sus efectos. — Salta, no
viembre 16 de 1950. ANQEL NEO, Escribano -ele 
Minas. -

' • * - e]I7 al.28|ll]50. .

EDICTOS. SUCESORIOS . -
' N’ 8603. — SUCESORIO: — El señor Juez da 

Tercera Nominación Civil y Comercial Dr. Car 
iós Oliva Aráoz, cita y emplaza por -treinta 
días a herederos y acreedores de don William 
(Guillermo) Sttephen. Edictos -en "Foro Salte' 
ño" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 26 de se
tiembre d© 1950. "Año del Libertador General- 
San Martín". — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri 
(.bañó Secrettario. .

e|25|ll al '2|1¡51.

N? 6602. SUCESORIO: — Por disposición 
del -señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, s© cita .a todos los que se consideren 
con derecho á. los bienes dejados por falleci
miento de don PRIMO ZAPAN A, para que los 
hagan valer dentro d© los treinta días, bajo 
apercibimiento legal. Edictos en el BOLETIN 
OFICIAL y el "Foro Salteño". Salta, Agosto 31 
de 1950. Año del Libertador General San Mar*
eín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri 
baño Secretario. . .

e|25|Tl al 2|1|51-.

N9 6593 L— SUCESORIO.
E1 Juez ten lo Civil Dr. Ernesto Michel, 

cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y "acreedores de JUAN PINTOS ó JUAN LESSER. 

. Juzgado^ la. Instancia la. Nominación.
Salta, Noviembre '22^ de 1950.

J. ZAMBRÁNO — Escribano Secretario 
' e) 23|U oí 29|12|50._ / :

: . N9 6589 SUCESORIO
El Sr. Juez de. Segunda Nominación Ci- 

vil- y. Comercial Dr.. .Ernesto Michel cita por 
treinta, días a■ herederos y acreedores de Jesús 
Mariano o Mariano López. — Salta, 2 de No- 
viembre de- 1950. -r- Año., del. Libertador General 
San Martín. .......

ROBERTO LERIDA -y- Escribano Secretario
. ' ¡e) 23] 11 al 29|12]50.

N*  6587 — EDICTO; — El Sr. Juez de -Primera 
■Instancia, -Primera Nominación -en lo Civil y 
Comercial, cita- y emplaza por--treinta días a 
herederos y acreedores de D. NICOLAS-LAS- 
QUERA, y dona ROSA-RUSSO DE LASQUERA. 

tador General San Martín...
•JULIO RR. ZAMBRANO — -Escribano Secretario 

e) 22|ll|50.al 28|-.l-2|50..

N9- 6582. — EDICTO. — :Por -disposición, del 
señor Juez de -Primera Instanciai Primera --No
minación ©n -lo Civil Dr. Ernesto. Michel, -se cita 
y--emplaza por treinta días a . lo-s herederos y 
acreedónes’ de FRANCISCO SANCHEZ. Edictos 
en los diarios For© Salteño y el Boletín Ofi
cial. Lo que el -suscrito Secretario- hace saber 
a sus efectos.-.— Salta, Noviembre' de *1950,  
"Año del-Libertador General San Martín". — 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano ...Secretario.

. e) 21[-11 al 27|-12|50

N9 6579 — EDICTO
Por disposición del Sr. Juez en lo C. y C. Tá. 

Nominación, interino, Dr. Ernesto Michel, se ci
ta y emplaza por' treinta días a herederos "y 
acreedores de don MIGUEL REHAY HATTL •— 
Edictos en el Boletín Oficial y "For0 Saiteño" 

Salta, Noviembre 18 de 1950.
J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

' e) 20|ll al 26|12|50.

N9 6573 — EDICTO SUCESORIO — POR DIS
POSICION del luzgado Civil y Comercial de 
Primera -Nominación de esta Provincia, dictada 
en juicio sucesorio de don Aníbal Orellana 
García o Aníbal García, cítase por treinta 
días a herederos y acreedores del causante. 
Salta, Octubre 13 de 195Q.

Año del Libertador General San Martín.
e) 18J11 ql 23|12|50.'

N9 .6572 — SUCESORIO, ~ El Juez de Prime
ra Instancia y 29 Nominación, Dr. Ernesto Mi- 
chel cita y emplaza por treinta días a herede- 

jos y acreedores de don José Antonio Orellana 
! García,. cuya sucesión ha sido abierta en esté 
, Juzgado. —•' Salta, Noviembre 6 de 1950. —
Año del Libertador General San Martín — RO
BERTO LERIDA, Escribano-Secretario.

e). 18|T1 al 23|12|50.

N9 6569 — SUCESORIO, —■ Ernesto -Michel, 
juez interino - del juzgado Civil y Comercial Pri
mera Nominación, cita por treinta días a here 
ceros y acreedores de CRISTOBAL ROMAN GO
MEZ. .— Salta, noviembre 13, Año del Libertador 
General San Martín, de. 1950. ~ JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano Secretarlo.

@[17¡ll[50 al 22|12|50.

N9 6.565. — SUCESORIOS El señor'Juez de 
Primera. Instancia’ Primera 'Nominación Civil, 
cita y. emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don LADISLAO ZAPATA.' — Sal
ta, nbviembre 15: de 1950, Año del Libertádór 
General Sán Martín. JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario. '
' ‘ e|16|ll al 21|12¡50.
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N9 6555 — EDICTO. — Por disposición del del Libertador General San Martín. — CARLOS con derecho a les 
Juez é-n-lo■ Civil y Comercial, PrimeraMns ^ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

tañeia y Tercera Nominación, cita y emplaza e[ll|50 al 16|12|5Q.
por treinta días a los ’ herederos y acreedores j ----------------- - ------------------------------ ------------
dé don Cosme Damián Fernández. —- Salta, 13 ‘ 6535. —- SUCESORIO; — J. G. Arias Alma-
de -noviembre de 1-950. — Tristón C. Martínez,1 grO/ juez p Instancia 'eñ lo Civil y Comer- 
Escribano Secretario. j cíq.i, 49 Nominación-, citó y emplaza por 30 días
-Año. del.Libertador General San Martín. 'hábiles, a todos los que se consideren con 

e| 15] 11 al 20|12|50 derecho ó los -bienes dé la sucesión de JOSEFA 
¡IÑIGO DE CHAMORRO Y PRIMITIVO CHAMO-' 
' ‘ . — Edictos en día-

'loro-Salteño" y ''BOLETIN OFICIAL". — 
Salta, noviembre de 1950, Año dél Liberta
dor General San Martín. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

é|10|H al 15|12|50.

bienes dejados por falle- 
Laura Peretti Ánzoátécui, 

■ rederos o acreedores, para 
. ’z . r

cimiento de doña 
ya sean como he
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, ,ba;
hubiere lugar por

•28 de 1950. Ano
‘Martín. — CARLOS

l are tari o.

-apercibimiento de lo que 
derecho.. — Salta, Octubre 

del Libertador; General San-
EÑRÍQUE FÍGUEROA, Se-

©

W. — SUCESORIO. — 1 
cera Nominación. Civil, cita por treinta días a 
los heredaros y acreedores de doña María Cla
ra Mollinedo de Zavaleta. — Salta, 11 de no
viembre dé 1950, Año del Libertador General 
San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

El Juez de Ter- 1RRO, bajo apercibimiento. 
>r treintai días a ríos ''loro-Sálíéño" y "BO

e) 30[Í0 al 4|12j5D

e) .14111 al 19|12|50

Ñ9 651'2. — SUCESORIO; — El -Juez Civil Dr. Er
nesto Miehel iñtérinaménte a cargo del Juzga-, 
do’:de Primera Instancia, cita por treinta días 
a' herederos y acreedores dé ARTURO ZAM- 

’BRANO.' -Salta; 10 dé Noviembre 'de 1950. 
JULIO ‘‘R. ZAMBRAÑO; Escribano ' pecretorio.

■ r ' élll|ll|50 cd T6|12¡50.-

N9 6529. — SUCESORIO. — El doctor Carlos 
Oliva Aráoz, interinamente a cargo juzgado, 
Civil 49 Nominación, cita y emplazó por' freih-; 
ta días a herederos y acreedores de PAULA i 
GONZALÉZ. Salta, 6 ‘de noviembre ''Ano del 
Libertador General San Mártfn", de 195Í). 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Eécfibáño Se
cretario.

N9 6507. — SUC
Primera Nominación cita por treinta días á 
nerederos y acreedores de ANTÓNIO ROQUE 
JRQUIZA, emplazi 
de ley. — Año
Martín. Salta, Óct'ubre 25 de 1950.
ZAMB’RAÑO, Escríoi

¡SORIÓ. — Elí Juez Civil <dé ‘

lándolos bajo apercibimiento 
del tiberfadór ■; General .San

____ i „„ L_^r. — JULIO R. ‘ 
idno Secretario.

e) 30|10 ’al £|12[50

SUCESORIO. Ernesto Mícíel, .
ra. - Nominación .Cixil.-.y -Cp,-.

é|8|U al 1'3|12|5Q.

Ñ9 6541. SUCESORIO: — Ernesto' Míchel,
Juez Civil y Comercial a cargo interinamente 
Juzgado l9 Nominación, declara abierto’ jui
cios sucesorios MARIA TERESA CAMPANINO 
DE RlVELLl y RAFAEL JULIO RIVELLI y cita 
y emplaza por treinta días a' interesados. — 

" Salta, noviembre '9 dé 1950. — Año del Liber
tador General San Martín. — JULIO R. ZAM- 
BÜAÑÓ,' Escribano Secretario.

e[ll|llf50 al 16|Í2[50. ‘

N9 6523. — EDICTO SUCESORIO. — Él-Sr 
íuez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en la Civil y Comercial Dr. José Arias Alma
gro, llama y emplaza a todos los que .sé con
sideren con .derechos a los bienes de D. Se
gundo Ibarra y D. Carlos Eduardo Ibgrrat cu- 
fos juicios sucesorios se han declarado abier
tos. — Edictos en "Foro Salteño" y BOLETIN 
'OFICIAL.----Salta, 3 de Noviembre dé 1950. — •
Año ’del Libertador General San Martín. ~ 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 

é]6|Il al 1Í|I2|5O.

,7Ñ? 6300.
íuez interino dé 1
mercial, cita y emplaza .por treinta días a 
herederos y aeree lores de< dóñaí Fañi Fernán
dez Cornejo ó Fari
di, bajo apercibir liento de Ley.*  - 
le octubre. . de 19 50, Ano Hel Libertador Ge
neral San Martín. —
aribaño Sec’nétarib ‘ '

o Fánñy Cofnej’o Isásmén-
Salta, 27

JULIÓ R. ZÁMBRAÑÓ; Es-

e) 28|10 al. 4|12[5ó

N9 6498 — SUCESORIO:
1? Instancia 4'9 Nominación Civil Dr. J. G. Arlas 
Almagro; cita y emplaza por' 30 -días a here
deros y acreedores Re Dñ, JULIÓ ALEJANDRO 
YAÑEZ. — Sáltá; OStubie 26 ‘¿¿<19.50*  CARLOS - 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretan©.

El Sr.. juez de

Sé Dri. JULIÓ AÍ.EJ1NDRÓ

Ñ9 6521. — SUCÉSÓÉiá? — El señor Juez 
de primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, interino, doctor Ernesto 
Míchel, cita y, emplaza, por treinta días, á loé

’ Ñ9 6540. — SUCESORIO; J. G. ’ ARIAS ALMA
GRO, Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
ción Civil,'cita y ^triplaza por treinta días a he-

■ rederos y acreedores de Da. MARIA JULIA o JU 
LIA BALDERRÁMA o VALDERRAMA DE APA- 
ZA. —'JULIO R. ZAMBRAÑO. — Secretario. —

’ Salta, 9' de Noviembre de 1950. — Año del Li- herederos y acreedores dé ELVIRA GARCIA 
-Eertador General San Martín. — CARLOS EN- DE CASTRO MADRID. — Salta, 3 de Nóviém*  
RIQÜE FIGUEROA, Escribano Secretario. bre de 1950. — JULIO ZAMBRA.NO, Escriban^ 

e]ll|U]50 al 16]12|50. Secretario.
é|6|U al U|12|50.

N9 6539. — SUCESORIO: ■— El Sr. Juez en lo ¡ —
C-. y C. de l9 Nominación, cita y emplaza por ' N9 6515. — SUCESORIO. — Ernesto Míchel 
término .de- 30 días a herederos y acreedores ’Qez Civil Interino Primera Nominación, cita í 
de don JULIO MAGGI, por edictos que publi- emplaza por treinta días a herederos y acree- 

. carón el BOLETIN, OFICIAL y "Foro Salteño”. dorps ¿e MARIA ENCARNACIÓN SERRANO DÉ
Salta, .Noviembre_H de-1950, Año del Liberta-, MARTINEZ.
dor General San Martín. — JULIO R. ZAMBRA-

. NO, Escribano Secretario.
ey 11-[11 al 16|12150.

Salta, noviembre 2 de 1950, Añc 
del Libertador General San Martín. — JULIO 
R. ZAMBRAÑO, Escribano Secretario.

e) 3111 al 7|12|50

N» 6538. — SUCESORIO; — Ernesto Míchel,¿ 6511 ~ EDICTO: — El Sr. Juez de 4a. Npi¿i-
interiñámente a cargo del Juzgado de l9 Ins- (nctción en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
tanda, 1» Nominación Civil, cita por treinta ’ Por edictos durante treinta días en los diario's 
días, ,a herederos y acreedores de LUIS D', K1 F?ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, en la .SU- 
ANDREA. — Salta, Noviembre 10 de 1950, Año 
del Libertador General San Martín. — JULIO

’ R-.‘ ZAMBRAÑO, Escribano Secretario.
- ' . ' ' e|ll|ll|50 al'16|12|5Q.

CESION DE DON JUAR MARTEARENÁ, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta 28 de Octubre 
de 1950. —Año del Libertador General San 
Martín—__
CARLOS.ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 31J1Ó' al 5|12|50: "

¿|27|íb al P|12|5a:

N’ 6497. — gÜC>!
Instancia 4? Nómm<
Almagro-, cita y emplaza pór 30 ¡días a’ herede
ros y acreedores
NA. Salta,..Qctul .. ,, __
ENRIQUE FIGUEROA, Escribana, Secretario.

ÍSORIO.. -~>EUSr,..Juez d©.P 
tación Civil, Dr. I._.G, Arias

de Dn. «OÑQRIO^RELLA-. 
ibre 26 de j95j0.- — CARLOS

é|27|.10 al. l“J12|50..

; N9 6494. —
Instancia en la Civil y Comerá^ 
vineia, doctor Erñ 
cargo del Juzgado

: ca y emplaza poi 
acreedores dp don 
sucesorio se hq d 
;19 del corriente.^ 
11950 .(Año del ,Lib
JULIO R. ZAMBRAÑO, Escribano. Secretario.

sGrio. — El Juéz de Primera
7 . de la -Pro-

i ístp Miehel, interinamente a 
de Primera Nominación, ci- 
treinta díqs á herederos y 
Manuel Mosca, cuyo juicio 

l sclargdp, abierto por. auto- ;de 
— Salta, 24-de . octubre d© 
TjadoiL, General. San Martín).

e|27|ip <51 í’jl2]50,;

N’ 6488. SUCESORIO.' —-Jqsjé G.' Arias- AL 
de Cuarta " cita

iy emplaza por trei ita días á herederos-yí a.cr¿é= 
MEDINA DE PÉPERNAb.PE- 
octubre 21 da 1950 Año deí 
San Martín. 4 CARLOS EN- ’ 

, Escribano Secretario. ., 
e) 26|JO al 30|l 1J5Ü

: magro, Juez Civil

dores de URSULA 
.PELNAK. — ...Salta,
Libertador General
fique figueroa

Ñ9 6537. ~ SUCESORIO. Carlos Oliva 
Aráoz, a cargo interinamente del Juzgado Ci
vil Cuarta Nominación, cita- por treinta días a 

"herederos de TRINIDAD CORTEZ DE CARDO- 
'ZO. •— Salta-, 9- d@ noviembre -de 1950, Año

N9 6509. — EDICTO. — José G. Arias Alma
gro, Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación,..cita y emplaza por el termino de 
treinta días, a todos los que Se COñsideren

EDICTO SUCESORIO^ El-Juez 
de 3ra.. .Nominad 5n Civil, . Dr-. í; Carlos Oliva 
Aráoz cita y emp'aza por treinta días ó ¿ere*  
deros y acreedores dp .‘Bénancip] López, .María 
Julia'Palave.cino c .é López:'y Wlterman López, 
bajó apeicibjmjeñ ;q de tó/ Salta, octubre

N’,6487.

Julia' Palave.cino < 
bajo apeicibimjeñ

ZAMBRA.NO
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23 de 1950. Año * del • Libertador• General San. 
Martín. TRISTAN'C. MARTINEZ, -Escribano 
Secretario/ ■- ‘ '

®) _26|10 al 30|lll50 ""

N? 6474; — EDICTO SUCESORIO’ — El Sr. 
Juez Dr. Carlos' Oliva Aráoz, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Ber
nardina Guitian;-de Escalante. — Salta, Se 
Siembre 23 de' 1950, Año del Libertador -Gene
ral' San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

' /'■ ' • ' ' ' e|21|10 al 25|U|50.

N? 6472. — SUCESORIO; — El Juez Civil Dr, 
j. G. Arias Almagro, cita, y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Emilio 
Inocencio Calo. — Salta, 20 de Octubre de 
1950, Año del Libertador._Generaí_ San. Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO,. Escribano Secretario.

’ ' ' ' e|21|10 ál 25|11|5G.^

N*  6471/— SUCESORIO^ — El Juez Civil Dr. 
J. G. Arias Almagro) cita y emplaza por trein- 
ta días-a herederos -y acreedores, de SATUR
NINO ANTONIO -CAMP. — Salta,' 20' de) Octu. 
bre de'51-95Ó, Año "del Libertador General San 
Martín. — JULIO ZAMBRANO,^ EscribanoSey 
cr-etariq. -
/- , * - e|21|10 al 25|ll|50.

- N? 6470. — SUCESORIO; — El: Juez Civil Dn’ 
J.G.- Arias-Almagro, cita y emplaza por treiiy 
ta-.días q herederos y acreedores, de CÁLlX-< 
W CATA CARRIZO. — Salta, 20. de Octubie 
de- 195O./ -Áñ® del Libertador General San Mar*  
tín/“ JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secreta*  
fío/'-"' /. „ ' / / _ '. ; .
■; ve ?• - .. .. ^¡21|10 al 25|I1|5O.

-- -ríi/r- i, - ■ ■ 'i- ~ - i - ' ■     —- — — —■ ■ .

'<.->m,-,6583..-e7POSESQHIO. — • El Juez Interino.' 
detiRríme-rq-Nominación Dr. Ernesto Michel, cita 
por benita.días g .interesados en posesión trein- 
-tanal- -solicitada por Pedro Ignacio Sulca sobre 
los . inmuebles. ubicados en Catay ate, a)' Frac-. 
ción denominada “El Bajo", con superficie de 
-tres hectáreas, mil.’ trescientos cuarenta y cin
co*  metros cuadrados, limita: -Norte, propiedad 
de.Luisa) S/de. Rodríguez; Sud, propiedad d¡e 
Francisco Roldan; Este, propiedades de; Luisa 

' S. 'de Rodríguez y de Marcos Miranda; y Oeste, 
-Ho^-Cglchaguí. .b)‘ Fracción 'denominada “Cha
ñara!", .superficie, úna hectárea y'media más 
o^menoe, - limita: Norte/ • propiedades de Fran
cisco. -Roldan ■ y - de - Marcos Miranda; Sud, pro-

• .piedades-de.. Francisco.. Roldan y de Andrónico 
'Sulca;- Este,' camino' de'Oófralito a Las Con- 
’ehasf y Oeste, río Calphaquí/ ’— Salta; Noviem
bre' ”15 de 1950. Año del Libertador General 

- San- Martín.: JULIO R. ZAMBRANO, Escriba- 
. no Secretario/

• ■ ■ ‘ 21)11 al 27)12)50 -

N?*6574  — POSESION TREINTAÑAL./— Por’ 
disposición del Juzgado . de . Primera^ Instancia 

„ y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial de esta Provincia, .cítase -por, treinta días a 

’ interesados en la posesión -' treintañal, .solicita
da por doña María Dolores Laurentína Arand’a, 
gobre elinmueble sito en esta ciudad,'caTe 
Caseros - N? 897, que limita: Norte, calle-Case
ros; Sud,’ propiedad de Santiago - Berra y otra; 

propiedad Carmen JL San Mjguel; 

Oeste, calle Pellegrini y que mide: 9.28 mts. 
de frente sobre calle Caseros,- por 8.55 mts. de 
de contrafrente; 6;21 mts. en el costado Este; 
3.7.0 mts. hacia el Oeste, para seguir 10.49 mts. 
al Sud hasta dar con el contrafrente; 13.85 
mts.- en el costado Oeste hasta dar con la ocha
va*  en la esquina de Jas calles Caseros y Pe- 
Jegrini. qúe tiene 6.25 mts, — Año. del Liber
ador General San Martín, Salta. Octubre 13 

de 1950-1— CARLOS ENRIQUE-FIGUEROA, Se
cretario.

. / . ve). 18)11.ql 23)12)50..

N9 6568. — POSESION TREINTAÑAL. — Alfon
sina Flores viuda d© Soto, solicita posesión trein 
[anal de un inmueble ubicado en esta Ciudad, 
calle Zabala enire Catamarca y Santa Fe (ree
ducada) con extensión de cuarenta metros vein
te .centímetros, ^de_ frente y contrair ente; - 'trein
ta- y- cuatro metros ochenta y cinco centíme
tros en • su lado Este, y cuarenta metros 
quinc-g- centímetros-,, en .el Oeste; limitan
do: Norte-, calle Zabala; Este) Enriqueta Mora
les de .Rodríguez; Sud, Laura Pé'retti de Anzoa- 
tegui, - Santos Guillermo Corregidor,, y ‘Celina 
Apofonía) Robles; Oeste, María Josefa Magnoli 
de- Figueroa y Pedro Belsuzari Vila. Nomencla
tura .Catastral: Partida 11641. Sección D, Man
zana 549. Parcela' 11. Ernesto Michel, a cargó 
del Juzgado Civil y Comercial Primera Nomina
ción, cita‘y emplaza por treinta días a quienes 
se consideren con derecho sobre • el inmueble 
Rescripto. — Salta, Octubre 31 de 1950. Año del 
•libertador' General ) San Martín. — JULIO R, 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

' / efl7|ll|50 al 22[12|50.

N9 6558» — POSESION TREINTAÑAL; — Juez 
-uterino de Primera nominación,. Di,_ Ernesto 
Michel,-cita por 'treinta días a interesados^ en 
posesión treintañal solicitada por Eduviges Zi-- 

: jarán sobré un terreno-en El Galpón, de 35,10' 
tetros'frente por 18,30 metros fondo, limitan
do:-Norte, Luis Palermo, calle por medio; Sud, 
>ucesión Rafael - Martínez; Este, Rufino Figue- 

. oa, calle por medio; Oeste, Luciano Quiñone
ro. Catastro 305. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño". — Salta 15 de Noviembre de 

1959, Año.del Libertador -General San Martín. 
jULIO ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|16|il al 21)12)50.

N9 6557 — POSESION TREINTAÑAL» — Ha
biéndose' presentado el procurador Sr. Hila
rión Meneses en representación de don Justo 
*P'astór Choque demandando reconocimiento 
del derecho de dominio por prescripción trein
tañal sobre, el inmueble “Monte del Pozo" sito 
en Distrito El Barrial, dpto. San .Carlos de esta 
Provincia, con extensión aproximada de 506 
mts. de norte a sud por 2.500 -de Este a Oeste, 
limitado: al NORTE; herederos de Juan F. Bra
vo, José Isasmendi y sucesores dé José A_. Cha*  
varría;; Sud: Sucesores de Camilo. Bravo; Este: 
Río -Calchaquí y Oeste: herederos de Bernardi
na. B.'de'Rodríguez, el Sr.' Juez de 1?. Instan
cia*  l9 Nominación Civil cita durante treinta 
días,-, bajo apercibimiento, a quienes se • con
sideran con mejores derechos comparezcan a 
hacerlos- valer. Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y "Foro Salteño".. Lunes ’y jueves o hubsiguien- 

¡ te hábil en caso de. feriado para ñotificacio- 
-nes. en Secretaría. Lo. que el suscrito hace sa
ber. — Salta, 22 de Junio de 1950. — Año del

Libertador General San Martín/ —r CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano-Secretario.

. • ' • e]15|ll ’al 20|12|5G

N? 6554 — POSESION TREINTAÑAL, — El
Juez Interino Juzgado Primera Nominación, cita 
y emplaza por treinta días, interesados pose
sión treintañal deducida por ’ LOLA CEBA
DLOS, sobre inmueble situado en pueblo El , 
Bordo departamento Campo Santo, mide 26 
mts. por 50 mts., limitados:.. Norte: Fidelina F. 
de Sola; Sud: calle pública; Este, Pastora G. 
de Gómez: Oeste, Darío Arias. — Salta, no
viembre 10 de 1950. Año dél Libertador Gene
ral San Martín. — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario,

*e|15|U al 20jl2|50

N? 6551» — EDICTO ~ POSESION TREINTA
ÑAL. El Sr. Juez- de- Ira. Instancia 3ra. No
minación Civil y Comercial, Dr. Carlos Oliva 
Aráoz, cita y emplaza por treinta días a todos 
los'que sé consideren con derechos q la po
sesión treintañal solicitada por la sociedad “Es
paña y Benítez" Soc. de Resp: Ltda., sobre el 
inmueble denominado. “Tohono", ubicado-en el 
Dpto. de Gral. San Martín, con -una superficie 
d& 1874 hs. y con los siguientes límites: Norte, 
finca “Las Maravillas"; Sud, Río Yfiyuro; Este, 
propiedad de -Suc. Galarza; y Oeste, propiedad 
de Luis; de. los . Ríos; bajo apercibimiento de 
continuarse su trámite.' — Salta, noviembre 10 
de 1950, Año del Libertador General San Mar
tín. —- TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se-. 
cretario-. - •

e)14[U v. 19|12|50

N*  6522. — POSESION TREINTAÑAL. —-José 
G Arias Almagro, Juez Civil' y Comercial, cita 
treinta días interesados posesión treintañal de
ducida .por Francisca Brígida Bulacios de So
ria, sobre inmueble “Tunalito", ubicado en el 
Ceibal, departamento La Candelaria,' con ex
tensión comprendida dentro límites siguientes: 
Este.,' camino vecinal; Oeste, Juana Arrieta.de 
Reltrán; Sud, Carmen Soria de Lamas; Norte. . 
río E’ Ceibal. — Edictos “Foro. Salteño" y /BO
LETIN OFICIAL.. — Salta, noviembre 2 de 1’950. 
Año- del Libertador General San Martín. CAR
LOS FIGUEROA, Escribano Secretario.

- e[6|ll al ll[12[50. '

N? 6512. — POSESION TREINTAÑAL. = Er
nesto Michel,: Juez Civil Primereo= Nominación, r 
•cita y emplaza treinta días interesados pose
sión treintañal deducida por Santos Mauricio 
Roldán, sobre inmueble situado ciudad Orán. 
mide 124,28 mts. por 45 metros limitados: Nor
te, calle López y Planes; Sud, Rafael Rebollo; 
Oeste, calle Mariano 'Moreno y Oeste, calle 
Bernardina Rivadavia. — Edictos: Foro Salteño 
y Boletín. Oficial. — Salta, octubre 25 de 1950 
JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.

ej 2|11 al 6|12|50'

N9 6482 — POSESORIO; — 'Doña Juana Ros.® 
Zambrano de. Moschet-ti, soliciten- posesión -trein
tañal dél inmueble ubicado en el Pueblo de 
Rosario de Lerma, -en la calle-Presidente Sar
miento entre las de Coronel Torino y del Moli
no, cot ia superficie que resulte tener dentro 

,d.e los límites: Norte con propiedad de-Juana Ro- f 
sa Zambrano de Moschetti, Sud calle \ Presi
dente Sarmienta, Éste con propiedad- de. M-. C. 

^de Peralta y Oeste con propiedad Sai avía

Arrieta.de
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Diez Hnos. —-Cítase y emplaza por treinta días guientes límites generales; Norte, propiedad de 
a quienes se consideren con derecho. Juzgado 
Civil y - Comercial Primera Nominación a cargo 
del doctor Ernesto Michel. — Salta, Octubre

0 de 1950. — Año del Libertador General San
Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secrt ario.

J. ZAMBRANO — Escribano Secrete 10 
‘ e) 24)10)50 al 28)11(50

N? 6481 ~ POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado e¡l Dr. Angel María Figueroa 
en. representación de don Alcides Yala solicitan
do la posesión treintañal de un inmueble si
tiado en la calle Vicente Santos, hoy Vicario 
Tcscano del Pueblo de Cafayate, con una ex
tensión de 12 mts. cuadrados de frente sobre la 
calle Coronel Santos por-45 mts. de fondo, de 
N. a S. limi-ando al N.con propiedad de Salo
mé Marcial; al Sud, con la calle Coronel Santos; 
al Este, con propiedad de Ñorberta Záiare y 
al O. con propiedad de don Pedro Mendoza. 
Inmueble catástrado bajo partida N9 68, de los 
Libros de Títulos de Cafayate. — El Sr. Juez 
ck la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
y Com. interino, Dr. Ernesto Michel, cita y em
plaza por treinta días por edictos que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño 
a iodos los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble.

Salta, 21 de .Octubre de 1950.
J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 24)10)50 al 28|1L]5O.

N“ sisa — POSESORIO: — Gil Paz solicita po
sesión treintañal de los siguientes inmuebles: 
c} Bajo Grande, Brial y Espinilla, ubicados en 
Colonia Buena Ventura), Rivadavia, de 7.250 
icctáreas, limitando: Sud y Oeste terrenas fis
cales; Este con Maximiano Aparicio y Amando 
Paz; Norte con Absalón Palomo y Nicolás. Sa
ra via; b) inmueble ubicado en Orón de 43.30 
mis. de frente por 129 mts. .de fondo limitando: 
Norte suc. Ulescas;. Súd con Leachs Hnos. y 
Municipalidad; Oeste calle 20 de Febrero; Es:
fe calle Lamadrid. Cítese „por treinta días a ’ chapas de zinc de tres metros de largo; (22) 
guienes se consideren con derecho. Juzgado en ; veinte y dos chapas de zinc die dos metros cin- 
o Civil tercera Nominación. Salta, Julio 18 de * cuenta centímetros de largo; y (1) chapa de 
^950. ’;zinc de un metro cincuenta centímetrgg da lar-
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario gO/ todas en buen estado,. Las chapas se 

e) 24)10)50 al 28)11)50 ^encuentran en pode? de su depositario judicial

. REMATES JUDICIALES
N’ 6578 — POR MARTIN LEGUIZAMON

Judicial. — Espléndido local en esta ciudad 
Zuviría 223|231. — Base *$  285.00'3 

Por, disposición diel señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación Dr. E. Michel 
en juicio: "Sucesorio de Mauricio Notarfrances- 
co" el día 9 de DICIEMBRE a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323, venderé con la base 
de doscientos ochenta, y cinco mil pesos el lo
cal ubicado en esta ciudad calle Zuviría 223| 
231, á una cuadra de la plaza 9 de Julio, con 
una superficie de 1.752.80 mts. 2. (21.49 mts. 
de frente por 73 mts. de fondo) con la siguiente 
edificación: Amplia entrada y playa de esta
cionamiento, pisos de hormigón y techos de zinc 
salón de exposición con amplia^ vidrieras; dos 
salones para repuestos; dos habitaciones para 

. escritorio; dos .baños y pequeño depósito. — 
Reconoce hipoteca a favor diel Banco Hipoteca
rio Nacional de $ 99.182.50. Renta anual bru
ta $ 28.800.—. Comprendida dentro de los si- critura pública número ochenta y ocho de fe-

< herederos de Fernando Soló; Sud, propiedad de 
, Herminia López de Rivardo y herederos de 
i Marcelino López; Este, calle Zuviría; Oeste, pro.
‘ piedad de Ramón Viñuales. ■— En el acto diel 
remate veinte por ciento del precio de venta 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel 
cargo del comprador.

e) 20|ll al 9|l2|50.

N9 6577 — JUDICIAL POR JORGE RAUL
DECAVI.

El 11 de Diciembre 1950, a horas 17, en mi 
escritorio Urquiza N9 325, remataré con ba
se de 65.733.33 m|n. equivalentes a las 
2)3 de tasación fiscal, el inmueble ubicado 
en esta Ciudad, calle Mitre esquina Lato- 
^rre, ! con medidas y límites según títulos: 

60.00- mts. sobre Mitre y 60.00 mts. sobre 
Latorre y superficie die- 3.600 mts.— Norte, 
propiedad de Dr. M. Ortíz hoy calle Latorre; 
Este, calle Mitre; Sud y Oeste, también con 
terrenos del mismo Dr. Ortíz.

Sobre el terreno descripto se han edifica
do seis casas de material cocido de diver
sos tipos, habiéndose dejado dos lotes bal
díos con muros de cierre.' Las distintas 
fracciones en que está dividido, Ihevan so
bre calle Mitre los números 1251—1299 y 
sobre Latorre 605—615.

Se ha hecho sub división catastral por 
la cual corresponden las partidas 6704]6706 
y 6708)6709 y 6713 Manzana 17 y parcela 

.2—28—30 3—1—4.
Ordena: Sr. Juez en lo C. y C. die 2a. 

Nom. Secretaría Lérida — Ejecutivo— Dr. 
J. C. Aybar vs. Nicolás Vujovich.

e) 20)11 al 6)12)50.

N9 6562 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

El día 28 de Noviembre die 1950, Año del Liber
tador General San Martin, a las 18 horas en 
20 de Febrero 12, subastaré SIN BASE: (10)-diez

Sr. Amado Dip, domiciliado en Avenida San 
Martín N9 1605 de esta ciudad.
Ordena Juez interino de 4a. Nominación Dr. 
Oliva Aráoz, en autos "Ejecutivo Amado Dip 
vs. Cornelia Cuevas de Vera” Exp. N9 14197] 
949. — En el acto del remate leí 30% del precio 
Comisión arancel a cargo del comprador. ■— 
LUIS ALBERTO DAVALOS — Martiliero.

e) 20 al 28)11)50.-

CONTRATOS SOCIALES
N? 6598 — CONVENIO PRIVAD©

En la ciudad de S.gltá, capital de lá PrQ- . OCTAVO- _  En
i vincia del mismo nombre, q diez y §'.eig días ’ pacidad de uno 
‘del mes de Noviembre del Añg del Libertador ( cia del contrato, 
. General San Martín mil novecientos cincuenta, los herederos c 
runidos los señores MARTIN SARAVIA y JOSE , quienes deberán 
ANTONIO VACCARO, expresaron:’ ’ ’------- ™

■ Que como consecuencia de la cesión de trotraen al prime: 
’ cuotas efectuadas a favor de los comparecien- DECIMO. — Qt < 
tes, por los señores Carlos Gutiérrez, Alberto 
Guzmán Arias . y Walterio Sánchez, según es-

cha diez de No1 
rizada por el E 
inscripta en el 
a folios nueve 
mil cuatrocientos 
cinco de Centre it< 
de Noviembre 
los señores Mar 
caro son los ún: 
"C.LM..A.C. 
quinas Agrícolas 
ponsabilidad Li nitada.

Qu-e a los

úembre del año en curso, auto- 
scribano J. Argentino Herrera e 
Registro Público de Comercio 

barra diez, asiento número dos 
sesenta y cuatro, libro veinti

dós Sociales, en fecha catorce 
de mil novecientos, cincuenta, 
:ín Saravia y José Antonio. Vac- 
eos miembros constituyentes de 

(Compañía de Iníplementos y Má- 
y Camiones) ¡Sociedad de Res

efectos de establecer las ba- 
y condiciones referentes b.1 funcionaminto 

Sociedad, han ¡convenido lo si

Sociedad fija su domicilio le- 
principal de sus negocios en

Salta, actualmente en caite 
’o trescientos pincuenta y uno. 
La dirección y administración 

l será desempañada en forma 
alternativamente, por 

quienes revisten el cargo de ge- 
facultades conferidas en la cláu- 

Contrato constitutivo de fecha 
:il de mil -novecientos cuarenta

se practicará un Balance, e Ihr

■o^S 
de la referida 
guíente:
PRIMERO. — La 
gal y asiento
esta- ' ciudad ’ de 
Pe llegrini núme:
SEGUNDO, _ 
de la Sociedad 
con j unta, s epar ada o 
ambos socios: 
rentes con las 
sula quinta del 
veintiséis de ab 
y cinco, inscripto en el Registro Público de- 
Comercio al folio cincuenta .¡y cinco, asiento 
mil seiscientos c 
tres de Contrate >.
TERCERO. — El 
caro, tendrá a 
y directa de 1c 
jeto de la Socie < 
ción mensual de 
($ 1.0'00.— m|n: 
viembre del.añ: 
putará q la cuenta Sueldos y jornales. 
CUARTO. — Anualmente, el día treinta "y uno 
de Diciembre, s 
ventarlo Genera
QUINTO,. — De 
líquidas,, §e <Je binará el cinco ¡por ciento para- 
el fondo de rose: 
co- por ciento re 
bos socios _ por 
en caso que ¡ laf 
la misma propoición.
SEXTO. — Eí so: 
queda facultado 
hasta _ la suma 
cional (.$ 1.000. 
cuenta de las u 
ponden’en lá S 
SEPTIMO. — La 
por voluntad- de 
transcurridos iré 

j mero de Mayo c el año en curso, Pasado djeho 
término, cualqui

• rarse, previo a vi 
ción, 1 por la me n 
realizado el cucl 
vq el retiro. : 

cuarenta y ocho, libro veinti- 
)cs Sociales. >

socio señor José Antonio Vac- 
su cargo la atención personal 
s negocios que forman <el ob- 
dad; y gozará de una retribu- 
Un mil1 pesos ^nontída nacional 
), g partir del- primero de No- 
e. en curso, suma- que se im.-

Jets utilidades realizadas y

rva legal; y el noventa y chi
stante se distribuirá entre am- 
partes igualek Las pérdidas, 
hubiere, serán soportadas en

:io señor José Antonio- Vaccaro, 
para - retirar mensualmente 

de Un mil pesos moneda na- 
.-r- m|n.), que, se imputará a 
uilidades que ¿x éste le corres- 
ipciedad. . :

Sopiedad no ipodrá disolverse 
uno. dé los ¿ocios, antes de 
años contados desde el pri-

era ’de los soplos podrá reti- 
so con seis méses de anticipa
dnos, a la fecha del Balance, 

recién podrá hacerse lefecti-

caso de fallecimienta o inca
de los socios durante la vigen™ 
, la Sociedad.! continuará con 

del socio fallecido o incapaz, 
unificar personería.

.NOVENO. — Les operaciones5 so'ciales se re- 
ro de Mayo del año en curso, 
e a los efectps .consiguientes 
rnto a los- artículos no refor- 
?dificaciones precedentes, todas 

cláusulas del*  Contrato constitutivo referi

ratifican, en cu 
mados por las m 
lcrs
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do en la cláusula Segunda del presente, y las 
escrituras de fechas diez y hueve de Octubre 
che mil novecientos cuarenta y ocho, veintiuno 
de Abril y cinco de Mayo.de mil no
vecientos cuarenta y hueve, veinticua
tro de Octubre y diez de Noviembne- de mil 
novecientos cincuenta, otorgadas todas ante el 
Escribano J. Argentino Herrera -e inscriptas a- 
los folios ciento diez, doscientos o n- 
ce doscientos diez y ocho, quinientos 
n u e.v e barra diez, Asientos núme
ros dos mil ciento seis, dos mil ciento noventa 
y seis, dos mil doscientos dos, dos mil cua
trocientos cincuenta, y cinco y dos mil cuatro
cientos sesenta y cuatro, Libros veinticuatro, 
veinticuatro, veinticuatro, veinticuatro y veinti
cinco de Contratos Sociales, respectivamente.

En prueba he conformidad y aceptación, 
firman amboss contratantes dos ejemplares de 
un mismo tenor y a’ un solc efecto, en, el lu
gar y fecha arriba expresados.
Entre líneas: "Doscientos once" — .VALE.

N? 6586 — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, •--- Los que suscribimos JOSE PEREZ 
GARCIA.- argentino naturalizado, casado en pri
meras núpcias con Felipa Néri Orquera, y SA
TURNINO NESTOR MORALES MIY, argentino, ' 
casado en primeras nupcias con María Luisa 
Molinari; vecinos de esta ciudad, mayores de 
edad, hábiles, hemos convenido 'lo .siguiente; 
PRIMERO; En la fecha queda cons
tituida entre los firmantes u n a ' s o- 
cie dad comercial de responsabilidad 
limitado: que continuando ¡el giro de los nego
cios que hasta el presente explotaba a su solo 
nombre el socio señor José Pérez García ’ se 
dedicará a la explotación del comercio en los 
ramos do almacén y carnicería, como así tam
bién a toda otra actividad afín, que los socios 
vieren conveniente. — SEGUNDO. La sociedad 
girará bajo la denominación de "PEREZ Y MO
RALES" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA y tendrá ¡el asiento de sus negocios 
en esta ciudad,, con domicilio actual en la casa 
calle Caseros número mil setecientos tres. — 
TERCERO» El término de dui ación de la pre
sente sociedad será de • cuatro años, a- contar 
desde la fecha de inscripción del contrato ¡en. 
el Registro Público de Comercio. ■— CUARTO; 
Fíjase el capital de la sociedad en la suma 
de QUINCE MIL pesos nacionales dividido en 
treinta cuotas de quinientos pesos cada una, 
de las cuales cada uno de los socios aporta 
quince cuotas o sean siete mil quinientos pe
sos. — QUINTO; El aporte de ambos socios 
se integra totalmente en ía proporción expre
sada con las maquinarias, muebles, útiles,- 
productos, y mercaderías en existencia del ne
gocio de almacén y carnicería establecido en 
la calle Caseros número mil setecientos tres 
de esta ciudad,. que se detallan en el inven
tario practicado con fecha once de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Ese in
ventario del que se agrega una copia a . esté 
contrato, arroja un activo de quince mil pesos 
moneda ' ^cional, que pertenece a- ambos so
cios por partes iguales y s¡e transfiere a la 
sociedad, que por este acto se constituye, ade- ' 
más -el señor Pérez García le transfiere el uso 
del local. — El pasivo queda a cargo del Sr. 
Pérez García exclusivamente. .— SEXTO; La 
dirección y administración de la sociedad es
tará a cargo de cada uno de los socios como 
Gerentes de la misma, Quienes podrán- a aque

llos fines hacer uso indistintamente- de la fir
ma social adoptada, la que no podrá ser em
pleada en -asuntos ajenos a los fines sociales 
ni en garantías o fianzas a 'favor de terceros. 
Para la validez de todos los actos y contratos 
sociales debajo del sello membrete de la so
ciedad deberán emplear su firma particular. 
Quedan comprendidas entre las facultades de 
dirección y administración las siguientes: com
prar y vender toda cíase de mercaderías, ma
teriales, muébtes' y útiles, herramientas, má- ¡ 
quinas, productos y demás elementos afines pa_ | 
ra la clase de .negocio objeto de la sociedad; i 
celebrar toda clase de contratos referentes a 
los negocios de la misma; ajustar locaciones 
de servicios, transigir, comprometer las cau-. 
sas a la solución de árbitros, conceder ¡espe
ras o ’ quitas, aceptar y otorgar daciones en 
pago, .verificar consignaciones y depóshos de 
efectos o de dinero; constituir a la Sociedad 
en depositaría; asumir la representación de la 
misma en los casos en que fuera nombrada 
liquidadora ¡en tos juicios de concursos o quie
bras; cobrar y pagar '* deudas activas o pasi
vas; contraer préstamos de dinero a nombre 
de la sociedad, seco con terceros particulares, 
sea con los Bancos de la Nación 'Argentina; 
de J-talia y Río de lo: Plata, Español del Río de 
la Plata, Provincial de Salta y demás institu
ciones de crédito de esta plaza c de otra; rea
lizar toda clase de operaciones bancarias; re
tirar de los Bancos los depósitos de cualquier 
género consignados o numáru- de la sociedad, 
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do género de libranzas a la orden o al "porta
dor; hacer manifestación de bienes; descontar 
letras de cambio, pagarés, vales, conformes y 
toda clase de títulos de créditos, sin limitación 
de tiempo ni de cantidad; firmar letras como 
aceptante,- girante, endosante o avalista; adquL 
rir, enagenar, aeder o negociar de cualquier 
modo toda clase de papeles de comercio o de 
créditos público ~o privado; girar cheques, con
ferir poderes especiales o generales de admi
nistración, delegando a un tercero las atribu
ciones acordadas en esta cláusula; representar 
a la sociedad ien juicio, por los propios dere
chos de ella. O: en ejercicio de alguna repre
sentación, y conferir, a este fin, poderes gene
rales o especiales; y, en general,, realizar to^ 
dos tos actos ordinarios de administración de 
la sociedad atento ál. objeto do la misma. — 
SEPTIMO; Los socios estarán obligados a de
dicar, permanentemente, su atención y trabajo 
personal! de los negocios- y actividades socia
les, quedándoles prohibida la ¡explotación, por 
cuenta propia, de negocios iguales o semejan
tes a l°s W constituyan el obj¡eto de esta 
sociedad, y d©; todo otr0 cuyo desempeño obli
gue a distraer la atención y trabajo personal 
qu¡e están obligados a prestar a la sociedad. 
OCTAVO: Cada uno de los socios podrá reti
rar mensuaímehte hasta lá suma de quinientos ' 
pesos -moneda nacional, con imputación a su 
cuenta particular. — NOVENO: Anualmente, ¡en 
el mes de diciembre se practicará un balance 
general de tos. negocios de la sociedad, sin 

^perjuicio de: los que se efectuaran en cualquier 
época para verificar la marcha de tos mismos 
Todos tos balano.es deberán ser firmados por 
tos .socios, dentro de tos quince días siguien
tes a su terminación; si nó fueren firmados u 
óbservados dentro de es¡e término se entende
rá que. quedan aprobados por ¿os .socios. ~ 
DECIMO: D©: las utilidades realizadas y líqui

das que resulten die cada' ejercicio económico, 
se destinará un cinco por ciento para formar 
el Fondo de Reserva Legal, obligación. que 
cesará cuando ese fondo alcance a un diez 
por ciento del capital social. *— El noventa y 
cinco por ciento de dichas utilidades será dis
tribuido entre los socios, en . proporción del 
cincuenta por ciento para cada uno. ~ Las 
pérdidas serán soportadas en la misma pro- 

[ porción. ■— DECIMO PRIMERO: .Si. alguno de 
los balances arrojaren pérdidas que: excedan 
'del veinticinco por ciento" ¿bel. capital social ' 
cualquiera de tos socios podrá pedir la liqui
dación de la sociedad. — DECIMO SEGUNDO: 
Si al vencimiento del' plazo.de la sociedad, tos 
socios no resolvieran prorrogar el presente 
contrato,, se procederá a la liquidación de la 
sociedad .mediante propuestas recíprocas pa
ra quedarse con el activo y el pasivo de la 
misma; ¡estas propuestas se presentará en so
bres cerrados que serán abiertos en. un soto 

‘acto, labrándose el acta correspondiente; de
berá aceptarse la propuesta que sea más ven
tajosa por su monto, sus condiciones- y garan- 
tíag ofrecidas. — Si alguno de tos socios re
solviera retirarse d.el la sociedad ’ deberá ceder 
sus cuotas - sociales al otro socio preferente
mente. — DECIMO TERCERO: En caso de fa
llecimiento de alguno de tos socios se practica
rá -de inmediato un balance. — El haber so
cial del socio fallecido deberá ser entregado 
a tos herederos- en- un plazo no mayor de seis 
meses, y en tres cuotas cuyo monto será fijado 
por el soció sobreviviente con tos 'herederos 
del socio fallecido. — DECIMO CUARTO: Cual- ' 
quier cuestión que se promoviera entre los so
cios con motivo de la sociedad’, de sus nego
cios o administración, como toda divergencia 
que se produjera entre ellos sobre la interpre
tación de este- contrato su aplicación -o forma 
de resolver los casos contemplados o no en el 
miismo, serán sometidas a la decisión de -ar- 
bitradores, amigables componedores, nombra
dos uno por cada parte en-divergencia; pudien- 
do aquellos designar un tercero en caso de 
discrepancia entre ellos. — El fallo de tos mis
mos será inapelable. — Se hace constar que 
se ha dado cumplimiento a las disposiciones- 
de la Ley 11.867 publicándose edictos anun
ciando esta transferencia., en el Boletín Oficial 
en ediciones de fecha veinte al veinticinco de 
septiembre último, y en el diario "El Tribuno" 
en' ediciones del veintiséis . al treinta y uno 
del mismo mes, y fué satisfecha la oposición 
deducida.

De conformidad se - firman cuatro ejem-’ 
piares de un mismo tenor en la'ciudad de Sab. 

_ta a treinta y uno de octubre de mil nove
cientos cincuenta. —. Raspado: e—contrato—la 
p—ir-— 6—o—m:- Vale.—
JOSE PEREZ GARCIA — SATURNINO NESTOR. 
MORALES''MIY —

e) 22|ll|50 cd 27|ll|50.

TRANSFERENCIA DE. NEGOCIOS '
N’ 6595 —. TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 

LEY 11.867.
Por cinco días se hace saber que Moi

sés Zevi transfiere el negocio de tejidos en 
general a la sociedad colectiva a constituir 
entre el mismo’ y Viola Regina Z'evi, todos con 
domicilio en Santiago del . Estero 261 de esta 
ciudad. — Oposiciones ante esta Escribanía, 
Balcarae'21.
Salta, Noviembre 21 del Año del Libertador

Mayo.de
balano.es
plazo.de
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General San Martín,
RICARDO
Escribano

1950.
R. ARIAS 
de Registro

e) 23 al 28|11150.

.CITACION A JUICIO
N* 9 6600. — CITACION A JUICIO. — En juicio 

que por cobro de pesos sigue por ante la Exma. 
Cámara de Paz Letrada -Oscar C. Mondada, 
cesionario de Jorge López contra Octavian© 
Franco, se cito: y emplaza bajo apercibimiento 
de Ley para que conteste la demanda en el 
término de 20 días a Octavian© Franco. — Sal
ta, Noviembre 14 de 1950. — JOSE HERNAN 
FIGUEROA ARAOZ, Secretario.

N9 6544 — EDICTO CITATORIO 
estableció ds pór el Código de
9 saber que Angelina -Jariso de 

^cimiento de con-

e|24|ll al 18|12|50.

N9 6594 — CITACION A JUICIO. — En autos 
"Divorcio, Florentino Santos hijo vs. María Mi
rón de Santos" el Juez de Primera Instancia, 
Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michel, ci
ta a la demandadai por edictos que se publi
carán. por veinte veces en el BOLETIN OFICIAL 
y diario "El Tribuno", bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor para .que la represente 
ien el juicio. Lunes y jueves o día subsiguien
te hábil peora notificaciones en Secretaría. No
viembre 21 de 1950.
"Año del Libertador General San Martín". 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e) '23111 -al 16|12|50'.

N9 6536. — CITACION A JUICIO: — En jui
cio divorcio Martín Chama versus Damiana 
López de Chama el Juez Civil y Comercial de 
tercera nominación cita por veinte días a Da- 

* miaña López de Chama para que comparezca 
a tomar intervención en el juicio mencionado 
bajo apercibimiento de nombrarle defensor 
que la represente. —.-Salta, Noviembre 7 de 
1950, Año del Libertador General San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario 
■ ’ e|10|ll al 2I12]5O.

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N9 6597 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITU
RA NUMERO NOVENTA Y CUATRO DE CE
SION DE CUOTAS. — En esta ciudad de Salta, 
República Argentina, a los diez- y siete días 
de noviembre del "Año del Libertador General 
San Martín" mil noveci’entos cincuenta; ante 
el escribano autorizarle y testigos que suscri
ben, comparecen los señores Juan Morales, que 
firma "J. Morales", argentino, comerciante, por 
una pgrtq, como pedente, y, Lorenzo Sánchez, 
que firma "L. Sánchez," argentino, y Salvador 
Mangioni, que firma "S. Mangioni", italiano, 
por la otra parte, como cesionarios; iodos los 
comparecientes mayoreg de edad, casados en 
primeras núpeias, vecinos, hábiles, de mi co
nocimiento, de que certifico, y dicen? — PRI
MERO: — Que son miembros integrantes de la 
sociedad de responsabilidad limitada que gira 
en esta plaza bajo la razón social de "Porto- 
cala y, Compañía", según escritura de consti
tución pasada ante mí al folio ochenta y ocho 
y siguientes de fecha siete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho ~e inscripta en el 
Registro Público de Comercio a folios veintio
cho y veintinueve, asiento número dos mil 
veinte y ocho del libro veinticuatro de "Con
tratos Sociales". — SEGANDO: — El socio se-

ñor Juan Morales, cede y transfiere, libres de 
inhibición y gravámen, quince acciones de- mil 
pesos cada una de las cuarenta y cinco que 
constituyen por igual valor, su aporte capital, 
a sus consocios señores Lorenzo Sánchez y 
Salvador Mangioni, en proporción de trece ac
ciones de mil pesos cada una para el primero y 
dos acciones de mil pesos cada una para el se
gundo, más las utilidades correspondientes de 
conformidad al balance practicado aon fecha misma el señor 
veintiocho die febrero del año en curso. — c 
TERCERO: — El señor Juan Morales realiza esta ( 
cesión por el precio de quince mil pesos mo- ( 

’neda nacional.que declara haberlos recibido ¡ 
¡ antes de ahora de manos de los cesionarios < 
en la proporción establecida, a su 'entera sa- -j 
tisfacción por cuyas sumas otorga recibo y 
carta de pago y los subroga a los señores Lo
renzo Sánchez y Salvador Mangioni en los de
rechos correspondientes a la Sociedad, de la 
que forma parte, quedando obligado a las 
responsabilidades legales con arreglo a dere
cho. — Certificados: Por los _informies que se 
incorporan a la presente escritura, expedidos 
por el Jefe del Departamento Jurídico número 
cinco mil quinientos setenta y uno de fecha 
trece del corriente mes y Receptoría Municipal 
de la Capital, se acredita: — Que don Juan 
Morales no se halla inhibido para disponer de 
sus bienes, quiB la sociedad, de Responsabilidad 
Limitada "Portocala y Compañía" no adeuda 
suma alguna de dinero por'concepto de tasas 
e impuestos municipales y por boleta de diepó- 
sito- de fecha- diez de octubre último del Banco 
Provincial .de Salta que se me exhibe, se com
prueba - haber cumplido con las disposiciones" 
•egales referentes a las actividades lucrativgs. 
Aceptación: — Los cesionarios señores Lorenzo 
Sánchez y Salvador Mangioni, a su vez, .ma
lí fie stan que aceptan el presente eentrato. — 
Presentes en este acto le§ geñores Manuel Jor
ge PortPcala, que firma "Manuel Jorge P.", enr- j

' gentino naturalizado, comerciante, y Domingo j 
Egidio Eletti, que firma "D. E. Eletti", argenti
no, comerciante; ambos casados en primeras 
núpeias, mayores de edad, hábiles, vecinos 
de esta ciudad, de - mi conocimiento de que 
certifico, dicen: Que en el carácter de miem
bros componentes de la sociedad susodicha 
manifiestan estar conformes con lo establecido 
precedentemente, y agregan qu© dicha cesión 
íué resuelta y aprobada por unanimidad de 
votos en asamblea de socios realizada con fe
cha quinao- de marzo del' año en curso como 
consta a folios cuatro y cinco del libro de 
Actas. — Leída que les es ratifican su conte
nido y firman con los testigos dan AMcendro 
Arismendi y dcsp Ernesto Gampilongo, veci
nos, hábiles; y de' mi conocimiento de que 
certifico. — Esta escritura ha sido redactada 
en dos- papeles • notariales numerados veintidós 
mil seiscientos diez y veintidós mil seiscientos 
once, y sigue a la que, con el número an
terior, termina al folio cuatrocientos veintiocho 
de este protocolo y registro número ocho a 
mi cargo. — Sobre raspado: ce—correspondí— 
a—Vale. —> J. Morales. — L. Sánchez. — gn 
Mangioni. — Manuel Jorge P; — D. E. Eietti. — 
Tgo: Ernesto Campilongo..— Tgo: A. Arismendi. 
Ante mí: J. A. Hetrera. — Escribano. — Hay 
un sello y una estampilla. ■— CONCUERDA con 
su matriz; doy fe. — Para los cesionarios expido- 
esta primera copia que firmo y sellq_,errerlu
gar y lecha de su otorgamiento.^

_ al 28jll|50. '

DISOLUCION DE SOpiEDADES
N’ 6601. — CC

torizada por el 
da, en la fecha, 
hecho que girab 
de "Carióla y C 
ciar en instalac 
y representación 

MERClñL — i or escritura au- 
escribano don" Pedro J. Aran- 
se ha disueltoí Ico sociedad de 
a en esta plazja, bajo el rubro 
Bmpañía, con qbjetp de comer- 
ones de supefgas, comisiones 
bs, habiéndose! separado de la 
Luis Antonio j Carióla y que- 
y pasivo a ■ cargo exclusivodando *el  activo

del señor Salvador Roque Mesples. Escritorio 
calle Alberdi 31 
saber. — Salta,
del Libertador General San Martín".
J. ARANDA, Eso-

7. — Lo que él suscrito hace 
Noviembre 23 de 1950. "Año

PEDRO
'ibano Público 1

e) 25 al 30|ll|50.

ad^inbtbativab
N9 6585 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidas por el Código. 
Aguas, se hace saber qu^ César Pereyrade

Rozas tiene solí 
cesión de agua 
9,97 litros por si 
Caldera, diecinu 
"El Recreo", cat 
mentó La Calde

, Salta, 21
Administrador.

1 citado reconocimiento de con
para irrigar con un caudal de

ügundo, proveniente del río La 
leve hectáreas ’de su propiedad 
tjstro 104, ubicqda en departa-
2 ra. ::
de Noviembre ¡i de 195Q.’ 

General d’e¡ Aguas de Salta.

e) 22|11 .ai 9|12|50.

— EDICTO CITATORIO 
establecidos por el Código de 
saber que Simón Bruno tiene- 

d¿ concesión de 
-aíudal de 3.45 li-

N9 6575
A los efectos 

Aguas, se hace 
•olicitado recor ocimiento 
agua para regar con un caí__ _ _
ros por segundo, proveniente del canal Mu- 
nicipal, seis he 
dad- "Manzanaí 
ibicado en Orón. . «

Salta, 17 de xicfifiembpe de 19501
Administración General de Aguas de Salta-

Járeas 5680 m2. de su propíe-
86, 87,- 62, 61", catastro 61S

e) 18|11 al 5jl-2|50r.

— EDICTO CITATORIO, 
establecidos por el Código de 
saber que Luis Perez Morales 

reconocimiento^ de concesión de 

«ete 10 de Colonia Santa Rasa'

N9 6546
A los efectos

Aguas se h®<3@ 
tiene solicitado
agua para regar con un caudql de 15 litros/se-, 
gundo, prove-niente del Río Cojorado, 30 Has. de 
su propiedad 
(Orán).

Administración
Salta,)

General de Aguas de Salta 
13|ll|50^cd 29,[ll|50.

— EDJQTO CITATORIO. 
establecid©s por el Código de

reconocimieni¿ de concesión de

N9 6545
A los efectos

Aguas, se hace saber que Luis Pérez Morales 
tiene solicitad.©
agua para regar con un caudal de 7,04 litros por 
segundo proveniente del Río Colorado, 
13,4178 de su •
Santa Rosa" (C:

Has.
Propiedad "Lofe 2-B de Colonia 
Irán). í

• Saltaj . • . '
Administraciór Genergl. de "Aguas de Salta. 

131111'50; al 29|ll|50.

A los. efectos
i Aguas, se hac
Barutti tiene s ^licitado reconj
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cesión de agua para regar con un caudal de*'LICITACION  PUBLICA» — Monto Toitaí deT

N<’ 6'6'05 — M. E., F. y Ó. P, 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE

AGUAS DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 11

Por Resolución N9 1392 del H. Consejo, 
sé llama á Licitación Pública para la pro
visión de CAÑERIAS DE ENTUBACION Y 
ACCESORIOS destinados a la Secaijón 
Perforaciones.

Los sobres con ofertas se recibirán has
ta «el 19. de Diciembre a horas 10 en que 

serán abiertas ante el Escribano de Go
bierno de la Provincia, o el día siguiente 
si fuere feriado.

Los pliegos de condiciones pueden soli
citarse sin cargo en- esta Administración 
(Caseros 1615 Salta).

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Noviembre 23 de 1950. — "Año * 

del Libertador General San ‘ Martín".
BENITO DE URRUTIA

Encargado Oficina de Inf. y Prensa 
e|24[ll al 13)12)50. |

N9 6599, — AVISO
EJERCITO ARGENTINO

COMANDO 5, DIVISION DE EJERCITO
• El día 4 de. diciembre de 1950, a Jas 10.00 
horas se realizará, en el local del Comando_ de 
la 5. División de Ejército — calle Belgrano 
450 de esta ciudad — la apertura de las pro
puestas para la provisión de víveres en ge
neral, con destino a satisfacer las necesidades 
de la guarnición durante el año 1951.

Los artículos a proveer y la forma de adqui
rir, serán las siguientes:

Por licitación privada
ARNE, GALLETA, LECHE, FRUTA Y PAPAS, 

mdurs© privado de precios?

15 litros por segundo a. derivarse del canal 
principal de Colonia Santa Rosa proveniente 
del Río Colorado, treinta; hectáreas de su pro- : 
piedad "Lote 22", ubicada en Departamento 
de Oran.

Salta, 11 de noviembre de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 13 al 29|ll[50.

REMATE' ADMINISTRATIVO ,
N’ 6588 — BANCO DE LA NACION ARGENTINA

Por MARIO FIGUEROA ECHAZU ~
De' la Corporación de Martiliero,s
Por disposición del Banco de la Nación 

Argentina correspondiente a Ejecución Prenda
ria seguida contra Rolf Kock, el día Viernes 
l9 de diciembre de 1950 Año del .Libertador 
General San Martín, a las 11 y 30 horas en 

.el local del Banco sucursal Salta calle Mitre 
esquina Belgrano - venderé en pública subasta 
dinero de contado y a mejor oferta/un camión 
DIAMONT T SUPLUS GUERRA, de 180 HP con 
tres ejes motrices y carrocerías metálica, con 
la base de SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
importe total, capital, intereses y costas de es
ta ^ejecución. — El automotor de referencia se 
encuentra ien el Taller Mecánico de Paredes, 
Calle Pellegrini 378 de esta CIUDAD, donde 
puede ser revisado por los interesados y se 
vende en el estado en que se encuentra. El 
Banco podrá acordar facilidades al adquirente.
Venta de acuerdo a la Ley de Prendas. 

Comisión a cargo del comprador.
MARIO FIGUEROA ECHAZU 

Martiliero
e) 23)11 al l9]12|50.

•AGITACIONES PUBLICAS’ * *
N9 6607, — -MINISTERIO DE ECONOMIA, FI

NANZAS Y OBRAS PUBLICAS, — DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO. 
LICITACION PUBLICA, — Llámase a Licitación 
Pública para el día 14 de Diciembre de 1950, 
a horas 11, para la contratación de las obra: 
Construcción de un Mercado Tipo II, en el Ba
rrio Obrero de ¡esta Ciudad, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 185.489,18 m|n. 
obra autorizada por Decreto N9 3916|50 del Po
der Ejecutivo de la Provincia. — Los Pliegos 
de Bases y Condiciones Genérales, deben so
lí citarse al Banco Provincial de Salta, previo 
pago- de'la sumq de $ 40.— m|n., y consultarse 
a la Dirección de Arquitectura, sito en Mitre 
695 de esta Ciudad. — Las propuestas deben 
dirigirse a la Dirección de Arquitectura en so
bre cerrado y lacrado adjuntando boleta de 
depósito de garantía de Contaduría General, 
equivalente al 1 % del presupuesto oficial, pro
puestas que serán abiertas por el señor Es
cribano de Gobierno en presencia ’de los in
teresados que concurran al acto. — Salta, 25 
de Noviembre de 1950. Año del Libertador Ge
neral San Martín. — Ing. ANTONIO MONTE
ROS, Director Gral. de Arquitectura y Urba- 

-nismo •— SERGIO ARIAS, Secretario Gral. de 
¿TrquiWciura y Urbanismo.

e) 27)11 al 7)12)50

FI-N9 6606. — MINISTERIO DE ECO
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS, — DIRECCION 

' GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, 

Obras $ 1.968.99Í.74 mjñ. — En virtud de lo I 
dispuesto por*  Decreto N9 3919)50, ‘llámase a j 
Licitación Pública para el día 14 de Diciembre ’ 
de 1950‘ a horas 10’, para la construcción de ' 
las siguientes Obras: Escuela Primaria en la ' 
localidad de MOLINOS, cuyo presupuesto- ofi- < 
cial asciende a la suma de $ 682.727,68 m|n. | 
Escuela Primaria en la localidad de SAN CAR- ; 
LOS, con un presupuesto oficial de $ 671.087,41 ' 
m|n. Escuela Primaria en la localidad de SE- 
CLANTAS, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $ 615.176,65 m|n. — Los pliegos de 
Bases y Condiciones Generales, deberán'soli
citarse al Banco Provincial de Salta; previo pa
go “de la suma de $70.— m|ri:' cada uno y 
consultarse en la Dirección de Arquitectura. — 
Las propuestas por cada obra, o por el con
junto de las tres obras,. deben dirigirse a la 
Dirección de Arquitectura, sitó en Mitre N9 695 
de esta Ciudad, en sobre cerrado y lacrado, 
adjuntando boleta de depósito, de garantía de 
Contaduría General, equivalente aL 1 % del 
presupuesto- oficial, propuestas que serán abier
tas por el señor-Escribano de- Gobierno, en pre
sencia de los Interesados que concurran al 
acto. —: Salta, 25 de Noviembre de 1950. Año 
del- Libertador General San Mjartín. —- Ing. 
.ANTONIO MONTEROS, Director Gral. de Ar
quitectura y Urbanismo :— SERGIO ARIAS, Se
cretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

e) 27)11 al 7| 12)50

VIVERES SECOS,
Para informes y pliegos de condiciones, di

rigirse al Secretario .de la Comisión de Com
pras (Servicio de Intendencia), en el local an
tes citado, todos los días hábiles de 8,30 a 
12.00 horas.

CARLOS EDUARDO VELASCO
CORONEL

COMANDANTE ACC. D. 5.
Presidente de la Comisión de Compras

e[24 a 29)11)50.

N9 '6604 '— M, E„ F, y O« P, 
ADMINISTRACION GENERAL DE ~ 

AGUAS DE SALTA 
LICITACION PRIVADA

V&nta de Cubiertas
Por resolución N9 1649 del -H. Consejo, 

se llama a licitación privada para la ven
ta de ■ 111 cubiertas de diferentes marcas, 
tipos y medidas y una cocina económica 
de hierro fundido, deteriorada, (material 
eñ desuso en la Repartición).

Las ofertas de precios se reciben hasta 
el 30 de Noviembre a horas 10, o siguien
te si fuese feriado, en que serán abienas 
ante el Escribano de Gobierno.
i Para mayores informes, dirigirse a ia 
Administración Gral. de Aguas (Caseros 
1615 Salta)-. .

LA ADMINISTRACION
Salta.- 23|ll|50, — “Año del Libertador 

General San Martín".
BENITO DE URRUTIA

Encargado Oficina de Inf. y Prensa’ 
e|25 al. 30)11150.

N9 6590 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA NACION. ADMINISTRACION GENERAL 
DE VIALIDAD NACIONAL.'— Licitación públi
ca de las obras' del. camino de Empálme Ru
ta 9 — Aeropuerto de Salta, $ 1.276.268'. 17. 
Deben cotizarse precios unitarios. Presentación 
propuestas 14 de diciembre del Año del Li
bertador General San- Martín, a las 10.30 ho
ras, en Avdav Maipú 3, 29 piso, Capital.

e) 23)11 al 11)12)50.

, AVISOS

| AVISO DE SECRETARIA DE LA ) 
| NACION . .

| PRESIDENCIA DR 1A NACION
| 5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES < 
j DIRECCION GENERAL DE PRENSA j 

? Son numerosos los ancianos que se bene j 
| i i cían con el funcionamiento de los hogares <
> que a ellos destina la DIRECCION GENE- <
\ RAL Da ASISTENCIA SOCIAL de la Se®@- J 
I tari a d@ Trabaio y Previsión. * . )
y Shcretaía de tmhaj© - y Previsi&a. )
> Dirección Gral. de Asistencia Social. j

---- —------ —-- —--- ----- ---- --------- ------ ----- ,--

TfelL Gráf. Carca! Ponih-Tíflarla Salí#


